
CONSTANCIA SECRETARIAL:   abril 28 de 2023. Al despacho del señor Juez, el expediente 

digital, informándole que ha pasado un tiempo prudencial, sin que la parte interesada, haya 

procedido a la notificación personal del auto admisorio de la demanda al extremo pasivo, con el fin 

de darle impulso al proceso.  

 

DIANA CAROLINA CARDONA RAMIREZ 

Secretaria.  
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DIVORCIO CONTENCIOSO 

DTE: ALBERTO QUILINDO 

DDA: MARIA CARMENZA VARELA HERRERA  

Radicado No. 760013110008-2023-00091-00 

Auto Interlocutorio No. 715 

 

Santiago de Cali, 2 de mayo de 2023 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede,  previa revisión del expediente, se establece que 

efectivamente, a la fecha ha pasado un tiempo prudencial, sin que se le haya dado impulso al mismo; 

por ello se  requerirá a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días siguientes a 

la notificación de esta providencia, realice las gestiones pertinentes a fin de materializar la 

notificación del auto admisorio de la presente demanda a la demandada señora MARIA 

CARMENZA VARELA HERRERA, so pena de decretar el desistimiento tácito conforme a lo 

dispuesto por el art. 317 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE 

 

UNICO: REQUERIR a la parte demandante, para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia, realice las gestiones pertinentes a fin de materializar la 

notificación del auto admisorio de la presente demanda de divorcio a la demandada señora MARIA 

CARMENZA VARELA HERRERA, en cumplimiento de lo ordenado en auto de fecha 29 de marzo 

de 2023, so pena de decretar el desistimiento tácito conforme a lo dispuesto por el art. 317 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE:  
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Harold  Mejia Jimenez
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